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Valledupar, Cesar, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2024-00022-00 

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DILMA ELENA ARIZA CARDENAS 

 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar efectuada por el apoderado de la ejecutante,  

una vez verificadas las actuaciones proferidas en el presente asunto, observa el 

despacho que mediante proveído de fecha doce (12) de marzo de los corrientes se 

resolvió sobre la petición de medidas cautelares a recaer sobre los dineros que perciba 

la demandada de ALCALDIA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, de tal forma que este 

despacho denegará la petición efectuada y ordena a la ejecutante atenerse a lo resuelto 

mediante el proveído arriba indicado, cómo en efecto se hará. Por lo que, El Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Aténgase el memorialista a lo resuelto mediante proveído del doce (12) de marzo de 

2024, de conformidad con lo expuesto en la motivación de este proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
OIM 
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